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SUMARIO — ASUNTOS ACUMULADOS C-127/96, C-229/96 Y C-74/97 

El artículo 1, apartado 1, de la Directiva 
77/187, sobre la aproximación de las legisla
ciones de los Estados miembros relativas al 
mantenimiento de los derechos de los traba
jadores en caso de traspasos de empresas, de 
centros de actividad o de partes de centros de 
actividad, debe interpretarse en el sentido de 
que esta Directiva se aplica a una situación en 
la que una empresa que encomendaba a otra 
empresa la limpieza de sus locales decide 
poner fin al contrato que la vinculaba a aquélla 
y, en adelante, ejecutar por sí misma esas 
tareas, siempre y cuando la operación vaya 

acompañada de la transmisión entre ambas 
empresas de una entidad económica. El con
cepto de entidad económica remite a un con
junto organizado de personas y elementos que 
permite el ejercicio de una actividad econó
mica que persigue un objetivo propio. La 
mera circunstancia de que los trabajos de 
mantenimiento efectuados sucesivamente por 
la empresa de limpieza y por la empresa pro
pietaria de los locales sean similares no per
mite llegar a la conclusión de que existe una 
transmisión de tal entidad. 
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